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Mesa sobre Situación Penitenciaria convocada en 2024 por: 

 la INDDHH y el Comisionado Parlamentario Penitenciario 

 

Preguntas disparadoras 

 

SUPERPOBLACIÓN Y HACINAMIENTO 

El crecimiento sostenido de la población penitenciaria de las últimas décadas ha generado un 

extendido problema de superpoblación en el sistema penitenciario y de hacinamiento crítico 

en la mayoría de los establecimientos. 

1. ¿Qué medidas considera prioritarias para una reducción del hacinamiento carcelario? 

Implementar medidas que no solo descompriman las cárceles a corto plazo, sino que 

también prevengan el hacinamiento futuro. Esto incluiría la revisión de políticas de 

sentencias – incluyendo restitución de derechos - para reducir el número de 

encarcelamientos por delitos menores, así como disminución del tiempo de encierro, 

implementación de programas de justicia terapéutica y justicia restaurativa, mejora de 

las infraestructuras carcelarias para asegurar condiciones dignas y seguras, así como 

aumento del uso de medidas alternativas a la prisión. 

2. ¿Qué papel considera que pueden desempeñar las medidas alternativas a la privación 

de libertad? 

Las medidas alternativas a la privación de libertad son fundamentales para disminuir 

la población carcelaria y deben ser aplicadas de manera justa y eficaz, con el debido 

seguimiento técnico. Las medidas alternativas – debidamente consideradas según los 

casos - una forma de materializar el sentido rehabilitador de la pena, en desmedro del 

castigo. 

3. ¿Qué medidas se deberían instrumentar para fortalecer los mecanismos de egreso o 

para evitar el ingreso y/o la reincidencia a la cárcel? (suspensión condicional de la 

pena, libertad anticipada, redención de pena, políticas sociales) 

Realizar adecuadas evaluaciones iniciales y regulares de las ppl, con elaboración de 

planes individuales de trato y tratamiento, cumplimiento de los planes. 

Implementar programas de salud mental y tratamiento de consumo problemático de 

sustancias, disponibles para toda la población carcelaria que lo demande. 

Incrementar los programas de educación y capacitación laboral con carácter universal 

dentro de las cárceles, consagrando el derecho a la educación para todas las personas. 
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Universalización de programas de seguimiento post liberación y soporte en la 

transición. 

Ampliación progresiva del número de plazas laborales en clave de trabajo decente. 

Políticas sociales enfocadas en la prevención, como la mejora de la educación y el 

empleo en comunidades vulneradas, son también cruciales, a través del trabajo en red 

con las organizaciones e institucionalidad territorial 

 

INTERVENCIÓN PENITENCIARIA EFECTIVA 

En el monitoreo de la vida en las cárceles se ha observado diversas vulneraciones de derechos 

en las condiciones de vida de las personas privadas de libertad. A su vez, se ha señalado la 

alta tasa de reincidencia como un factor sustancial en el crecimiento de la población 

penitenciaria. 

1. ¿Qué políticas permitirían alcanzar estándares mínimos de DDHH en las diversas 

dimensiones de las condiciones de vida de la población penitenciaria (atención de 

salud, tratamiento, educación, trabajo, seguridad, etc.)? 

Asegurar alimentación en cantidad y calidad adecuadas. 

Garantizar la higiene personal y ambiental. 

Acceso adecuado a la atención médica, incluyendo la salud mental y tratamiento de 

consumo problemático de drogas, control de impulsividad, entre otros.  

Mejorar la seguridad y condiciones de vida dentro de las unidades penitenciarias. 

Universalizar la educación en todos los niveles, así como el acceso a trabajo decente.  

Establecer mecanismos rigurosos y efectivos de supervisión y rendición de cuentas 

para prevenir abusos y violaciones de derechos, fortaleciendo el MNP y habilitando el 

monitoreo de la sociedad civil. 

2. ¿Cómo reducir los niveles de violencia en las cárceles y garantizar el derecho a la vida 

durante la custodia? 

Mejorar la capacitación del personal penitenciario en derechos humanos y técnicas de 

manejo no violento de conflictos. 

Reforzar la vigilancia para minimizar la violencia interna, evaluaciones regulares y 

oportunas de las personas privadas de libertad y delinear los planes de trato y 

tratamiento y su evaluación periódica, que redundará en reducir conflictos, y asegurar 

la protección y separación adecuada de poblaciones vulneradas dentro de las cárceles. 
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3. ¿Qué participación debería tener la sociedad civil respecto a estas políticas, medidas o 

intervenciones? 

Participación en espacios, mesas y comisiones de trabajo interinstitucional relativa a la 

efectivización de las acciones de mejora y cambios sustantivos para la mejora del 

sistema. 

Desarrollo de proyectos, culturales, deportivos, laborales, y especialmente de 

integración social intramuros y con la sociedad toda. 

Monitoreo de unidades penitenciarias. 

La participación acorde a los estándares mínimos que establecen las Reglas Mandela, 

Bangkok y los Principios de Bogotá. 

Al final de este documento se realizan algunas propuestas sobre las familias organizadas. 

 

GESTIÓN Y PRESUPUESTO 

Ha estado en discusión la concreción de una nueva institucionalidad encargada de la ejecución 

de las medidas penales fuera del Ministerio del Interior 

1. ¿Qué transformaciones institucionales deberían implementarse para mejorar las 

políticas de ejecución de las penas? 

Crear una agencia independiente del Ministerio del Interior, enfocada exclusivamente 

en la administración de las sanciones penales y la reintegración de las personas 

privadas de libertad. Esto contribuirá a enfocar los recursos y estrategias de manera 

más eficaz en la rehabilitación, cumpliendo con el mandato institucional y los 

acuerdos internacionales firmados por el país. 

Fortalecimiento de la Defensoría Pública de Ejecución y Vigilancia. 

2. ¿Qué aspectos deberían considerarse para los cambios presupuestales ante la nueva 

institucionalidad en la ejecución de las penas? 

Asegurar un presupuesto suficiente y específicamente asignado para al menos: 

- programas de trato y tratamiento - incluyendo las penas alternativas -  y reintegración 

social,  

- atención a la salud, salud mental y tratamiento de adicciones, 

- mejoras de las infraestructuras penitenciarias, 

- asignación de fondos para la capacitación permanente y el aumento del personal,  

- para la implementación de tecnología que mejore la gestión y seguridad penitenciaria, 

 

- para dotar a la Defensoría Pública de los recursos humanos suficientes para hacer 

efectivo el derecho a la defensa por parte de las personas privadas de libertad. 
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APORTES ESPECÍFICOS EN RELACIÓN A LAS FAMILIAS 

Comunicación y Visitas 

1. Mejorar las condiciones de visita: asegurar que las instalaciones sean adecuadas y 

respeten la privacidad y dignidad de familiares e internos/as. Trabajar para que el  

proceso de ingreso a las visitas sea adecuado, reduciendo los tiempos de espera y 

promoviendo un trato digno a las familias. Esto incluye horarios de visita más 

flexibles, información clara, actualizada y disponible, así como espacios para que 

niños, niñas y adolescentes (NNA) puedan interactuar con sus familiares encarcelados 

en condiciones acordes a su etapa de vida. 

2. Facilitar la comunicación: implementar y mantener sistemas de comunicación 

asequibles y accesibles, como videollamadas, que permitan a las familias mantenerse 

en contacto regular de forma complementaria a las visitas presenciales, más aún 

cuando la PPL se encuentra recluida a una distancia física importante de su familia. 

Avanzar progresivamente en la autorización del uso de celulares. 

Apoyo a Familias 

3. Programas de apoyo para familias: desarrollar programas específicos que ofrezcan 

información, asesoramiento y soporte a las familias. Esto incluiría servicios de apoyo 

psico social para ayudar a las familias a manejar el estrés, la ansiedad, las 

problemáticas y la sobrecarga económica asociadas con la encarcelación de un ser 

querido, situación que afecta principalmente a mujeres.  

4. Educación y asesoramiento sobre derechos y procesos penitenciarios: proporcionar 

formación a las familias para que puedan abogar efectivamente por sus seres queridos 

y entender mejor el sistema penal y sus procedimientos. 

5. Asistencia a la familia en la transición post-liberación: proveer servicios de apoyo a 

las familias en la preparación de la reintegración de sus seres queridos. 

Inclusión en la Rehabilitación 

6. Involucrar a las familias en los programas de rehabilitación: reconociendo que el 

apoyo familiar es crucial para la reinserción exitosa de las personas liberadas en la 

sociedad. 

Política y Legislación 

7. Defensa y representación en políticas públicas: actuar activamente en la promoción y 

diseño de políticas públicas que tomen en cuenta las necesidades de las familias de las 

PPL. Esto podría incluir la participación en mesas de diálogo y comités para asegurar 

que las voces de las familias sean escuchadas en el proceso legislativo y en la 

formulación de políticas. Inclusión de los Principios de Bogotá. 
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